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 NÚMEROCIENTO TREINTA Y CUATRO

=ESCRITURA DE PODER ESPECIAL=

En Madrid, mi residencia, a veinidós de enero de dos mil

dieciocho.  

Ante mí, Pedro Garrido Chamorro, Notario del lustro Colegio

Notarial de Madrid,

 

=COMPARECE= /

DON DIEGO-RICARDO DEWAR CORDIVIOLA, abogado, mayor

de edad, casado bajo el régimen legal de gandhciales, vecino de

Madrid (Madrid), Calle General Yagúo, númoro [10-2-A, con DNI y

NIFICIF número 66288230

 

INTERVIENE:

 

   
En nombre y representación de la mercantil de nacionalidad

española, denominada "INVERSION!

 

Múmero 10, 198 

Constituida por tlempoindefinido en escrtura pública otorgada por



el Notario de Madrid, Don Francisco Javier Piera Rodriguez, el día
veinticuatro de febrero de dos mil once, con el número 568 de
protocolo. Consta inscrta en el Registro Mercartl de Madrid, l tomo
28500,folo118, sección , oja M-514797, inscripción 1% a 

SIC.1.F. es ol número B-86157369.  

Consituye su objeto social: la actividad de gestión y

administración de valores representativos de los fondos propios de

entidades no residentes on terior ASpAÑOLmm

Yo el Notario HAGO CONSTAR que ho cumplido la obligación

contenida el artículo 4* de la Ley 10/2010,relativa a la identificación -

necesaria o no- de los titulares realos del capital social de sociedad, la

cual viene recogida en acta por mi autorizada ol día 13 de mayo de

2016, con el número 726 de mi protocolo. El compareciente, en la

representación que ostenta, manifiesta que los datos contenidos on la

misma no han sido modificados. 

Actúa en su condición de ADMINISTRADOR ÚNICO,cargo que

manifiesta aceptado y VIGENTE, y para el que fue nombrado,por plazo
Indefinido, en virtud de escritura por mí autorizadael día 13 de mayo de

2016 bajo el número 727 de protocolo de protocolo, la cual ha quedado

debidamente Inscrita en ol Registro Mercantil, según manifiesta, ——

En atención a la representación orgánica que ejorco, por tanto,la

considero con facultados suficientes para el prosente otorgamiento, =-



O
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Asevera la íntegra subsistencia de la representación que ostenta y

de la Entidad que representa, así como que no ha variado la capacidad

Juridica de la misma, nisus datos de identcación,el objoto y domicilio

social, y que continúa en al ejercicio desu expresado cargo — 

Le Identiico por su documento de identidad que me oxhibo y tiono

a mljuicio según intervienen, capacidad legal necesaria para otorgar
 sta escritura al principio enunciada, a cuyo objeto,

=OTORGA= /

PRIMERO.- Quo confiero poder especial, tan fmplio y bastante

    

     

 

  

   

como en Derecho se requiera y fuera meneste, an favor, como
apoderado y mandato, del señor Carlos Alber] Ramos Andrade,
ecuatoriano, con oécla de ciudadanía número 1201283072,para que
en nombre y representación de la sociedad, pueda ejetar las
siguientes, FACULTADES:

Actua, clear y ejecutar, a nombre y er representación de
INVERSIONES ESPAÑOLAS DE RECUBRIMIENTO SLU, los

a) Intervenir y eoncurir ante la Superintendendia de Compañías

del Ecuador,ejerciendo las facultades y derechos cue Ón su calidad de.

accionista le acredita la Ley de Compañías de Ecuador y el marco
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juridico ecuatoriano en general; así como tambén ante otras
autoridades, agencias o entidades admínisratvas del ostado
ecuatoriano o insttuciones delsector públic o privado o con finalidad
social o pública, Juzgados, Cortes y Tribunales de Justicia de la
República del Ecuador, Tribunales de Arbitraje y/o Centro de Aritraj y
Concilación;    

b) Intervniry representar a LA MANDANTE en la República del
Ecuador, para los fines y efectos previstos en el úlimo ínciso del
Arículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del
Ecuador, es decir para que pueda contestar demandasy cumplr las
úbligacionas respoctivas, 

e) Emita, ceriligue y presente ante la Superintendencia de

Compañías del Ecuador y/o ante PINTURAS UNIDAS S.A,, sociedad

“anónima ecuatonana con Expediento No. 21485,la debida información

y documentación referente a LA MANDANTE, requerida porla Lay de

Compañías de dicho país para las sociedadas extranjeras que sean

accionistas o socias de compañías do nacionalidad ecuatoriana.

 

Las certificaciones que se faculten al Apoderado Especial por este

acto se sustentarán a información y documentación que a su vez, de
 manera previa, proporcione la Sociedad al Apodorado,

Elpresente Poder Espectal, se lo otorga porplazo de un (1) año

contado desde la facha de su emisión, y NO puede ser delegado por
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EL MANDATARIO.

 

¡Queda facultado EL MANDATARIO para notificaral representante

legal de PINTURAS UNIDAS S.A. sobre el otorgamiento del presente

podor

 

Erastrdpreas rsds
cad, osotiidad on la iiapa seais Y PRA le
mandante de copias de cada documento,a y todo otro.

material creado como resultado o porel ejerciciolde este poder

 

)TORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN=

 

Asílo dice y otorga en mipresencia.

 

   

  

    

 

Hagolas debidas reservas y advertencias [egales pertinentes,

 

fons seco qtcs

 

le otorgamiento,

y 50 adecua a la

logalidad y a la voluntad debidamente. informadk, del otorgante,
 derivada del nuevo artículo 17-bis de la Ley del Notariado.
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Leo esta escritura al señor compareciente, por su elección, previa

advertencia de su derecho leerla porsí mismo, que no usa, se ratifica

¡en su contenido, la acepta, y la fima conmigo.

De todo lo que so consigna en este instrumento público, extendido.

sobre tres folios de papel timbrado exclusivo para documentos

notariales, ol presente y los dos siguientes correlativos, yo el Notario,

 

DOY FE.

Siguen las firmas de los comparecientes,la fima, signo y rúbrica.

dol notario autorizante y sello oficialdela notaría.

ES COPIA do su matriz, con la que concuerda flemento y an la
que queda anotadomatiz, 4 instancia. de INVERSIONES ESPAÑOLAS DE/Ó
RECUBRIMIENTOS, S.L.U, extendidaen tres folios de papel timbrad:
exclusivo para documentos otras
corelalvos.
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FOLIO MABILITADOPARA LEOALIZACIONES POR1ILUSTRE COLEGIO NOTARIA DE MADRO»aJomcleon

 

APOSTILE.
(Convention de La Haya du 5 stare 1961)
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1201283072

Nombres del ciudadano: RAMOS ANDRADE CARLOSALBERTO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO
- ICONCEPCION!

Fecha de nacimiento: 28 DE SEPTIEMBRE DE 1963

/ Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADO:

Estado lvl CASADO

Cónyuge: MARIA CUNTO YCAZA.

 

Fecha de Matrimonio: 10 DE ENERO DE 1997
Nombres del padre: CARLOS RAMOS
Nombres de la madre: ROSA ANDRADE
Fecha de expedición:7 DE JULIO DE 2010
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

Nur 1201283072

Nombre: RAMOS ANDRADE CARLOSALBERTO
 

4. Información referencial de discapacidad:

   

 

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

 

 

 

Nas cercado: 19400030417

   
 



 


